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2Í) céntimos. Jueves 27 de Enero de 1881.

BOLETO
de la Provincia de

PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes.........................................
Por un número suelto . . , . 
Anuncios para suscritores, «línea» 
Idem para los que no lo son. .

Ano de 18SO-S1

OFICIAL
las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

l‘5O pta».
0*25 •
0*10 •
0*25 •

Núm. 2178
SECCION OFICIAL ' al día 17 de Mayo de 1879 se publicó

Número 907.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

la R. O. de 13 de Setiembre de 1878, 
dictando las disposiciones á que de
bian desugetarse losquese dedican á

Circular.-En el núm. 1912 de Ja compra-venta y cambio de caba-
este periódico oficial correspondiente Herías, insertándose á su vez el mo-

PROVINCIA DE
SEÑAS GENERALES. (^tm. de ótden.

DE

LA CABALLERIA.

Clase -

Edad

Pelo....

Alzada

Hierro

SEÑAS PARTICULARES.

F.
SU 

ha

S.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieórdin, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

délo á que debian de ajustarse las 
guias á que se refiere la disposición 
2.a de la citada R. O., y como quiera 
que muchos de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia al es- 
tender los documentos referidos no

de T. vecino
cédula de empadronamiento número

se arreglan á aquel modelo he dis
puesto se publique nuevamente á fin 
de que se normalice este servicio.

Palma 25 Enero de 1881.—El Go
bernador, Ismael de Ojeda.

PUEBLO DE

provincia de 
espedida en

según

vendido (ó cedido en cambio) una ínula (ó la caballería que sea) reseñada al margen^ d D. de
vecino de

cuya cédula con el número
provincia de 
fue dada en

comprometiéndole el primero á responder de la legalidad del espresado contrato.

Firma y sello del funcionario que 

autorice el documento.

D. de S. vecino de 
M. de R. vecino de 
legalidad del contrato.

Fii'ma y sello del 

funcionario públioo.

fecha

Firma del vendedor F. de T. y si no supiese escri

bir, la de un testigo á su ruego.

(A CONTINUACION.)

dueño de la muía reseñada al margen, la vende (ó da en cambio) á 
á quien hace entrega de esta guia, obligándose á responder de la

Fecha

Firma del vendedor D. de 8. ó la 

de un testigo á su ruego.

NOTA.—El interesado pagará por gasto- de expedición é impresión de esta guía, la cantidad que estime el Gobernador siempre que no exceda de 25 céntimos de peseta.

M.C.D. 2022
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Núm. 908.

Negociado i.° Beneficencia.—En la 
Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 21 del actual, se inserta la cir
cular del tenor siguiente:

Los artículos 1518 de la instruc
ción de 27 de Abril de 1875 disponen 
que las Juntas provinciales y munici
pales de Beneficencia duren cuatro 
años, debiendo renovarse cada bienio 
la mitad de los individuos que formen 
estar Corporaciones. Veríficadá én 
Enero de 1879. y por sorteo, conforme 
á la Real orden circular de 6 de 
Diciembre de 1878, la prhnera renova
ción, es preciso que cesen en el 
desempeño de sus cargos los Vocales 
que permanecieron en las Juntas, y á 
quienes toca ahora salir, para cumplir 
lo dispuesto en los artículos anterior-

De Real orden lo comunico á V. 8. | Elemental de niñas.
para su inteligencia y efectos ^^^j^aTNou *
pondientes, recomendándole el mayor
celo y actividad en el importante ser
vicio de que se trata. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 19 de 
Enero de 1881.—Romero y Robledo. 
Sr. Gobernador de la provincia de.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta
provincia, á quienes encarg<
to cumplimiento. ..

Palma 25 Enero 1881.— 
nador, Ismael de Ojeda.

osu exac-

-El Gober-

Rocafort

4i6‘75
Incompleta.

275'00
Además del sueldo asignado los

profesores disfrutarán de casa y re-

Católica y el de la República francesa, 
quedarán derogadas todas las disposi
ciones anteriores relativas á las circu
lación de viajeros entre ambos países.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Enero de 1881.—Rome-

tribuciones excepto los que obtengan r0 y Robledo.
la sustitución que sólo disfruraián de gr. Gobernador c 
casa si el Maestro propietariodejacasa si el Maestro propietario deja
de habitarla.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la' Se

' cretaría de la Junta provincial de 
instrucción pública de Barcelona den
tro el término de treinta dias conta-

Núm. 909. U.11* y p® i ■ 111
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

dos desde la publicación de este anun 
ció en el Boletín oficial de dic8a pro 
vincia hasta las tres de la tarde de

c e.
(Gaceta del 16.)

ISTERIO DE FOMENTO.

en que termina el plazo.
Acordado por este Ayuntamiento s'm"’Rector,1'El

mente citados.
A este fin, S. M. el Re í (Q. D. G.) 

so ha dignado mandar lo siguiente:
l .° Con la brevedad posible reuni

rá V. S. la Junta provincial de Benefi
cencia, al objeto de proceder á la 
renovación de la mitad mayor del 
número de Vocales de que se com
ponga.

2 .° Cuando hubieren ocurrido va
cantes parciales durante el trascurso 
del último bienio, se determinarán los 
Vocales que han de salir, con sujeción 
estricta al sorteo verificado en el bie
nio anterior, cualquiera que sea la 
fecha en que entraran á desempeñal• 
sus cargos los Vocales de que se trata; 
de manera que salgan en todo caso en 
esta renovación los que ocupan plazas 
que quedaron para ser renovadas en 
el año corriente.

3 .° Las Juntas nombradas en su

modificar la actual división de este

cion, y aquellas otras que por circuns
tancias especiales no verificaran el 
sorteo en el año de 1879, deberán ha
cerle en la actualidad, con arreglé á 
la expresada circular de Diciembre de 
1878, sin otra diferencia que la. de 
sortear y renovar la mitad mayor del 
número de sus Vocales.

4 .° Verificada la sesión de la Junta 
en que se designen los Vocales que 
deban cesar, se levantará acta por du
plicado, firmada por todos los Vocales 
que asistan, elevando V. 8. á este 
Ministerio uno de los ejemplares.. •

5 .e A tenor de lo prescrito por el 
art. 13 de la instrucción mencionada 
de Abril de 1875. cuidará V. 8. escru
pulosamente de que todas las personas 
propuestas para reemplazar a los Vo
cales salientes de esa Junta reunan 
circunstancias de reconocida morali
dad, ilustración y celo por la Benefi
cencia.

6 .° La renovación de las Juntas 
que existen en algunas localidades á 
virtud de lo prevenido en los artículos 
17 y posteriores de la instrucción re
ferida, se verificará en la forma expre
sada en las disposiciones que prece
den, con las modificaciones siguientes:

Primera. Los Alcaldes respectivos 
presidirán estas Juntas, y cumplirán 
con V. 8. cuanto le está prevenido 
por la Superioridad respecto de las 
Juntas provinciales.

Segunda. Cuidará V. S. de en
viar á este Ministerio las actas y 
propuestas'de las Juntas municipales 
á medida que las vaya recibiendo de 
los Alcaldes.

distrito municipal en Colegios elec
torales, se publica por medio del pre
sente edicto la nueva división á tenor 
de lo dispuesto en la regla primera 
del art. 38 de la ley municipal vigen
te á fin de que los vecinos y domici
liados de este distrito puedan hacer 
las reclamaciones que contra la mis
ma tengan por convenientes durante 
el término de un mes á contar desde 
la publicación del presente en el Bo- 
letin oficial de la provincia.

Primer Colegio, casa Consistorial: 
pertenecerán á él los electores resi
dentes en las Manzanas, Andrés Ciar, 
Reverent Tomás, Carbonell, Obrador, 
Guillermo Pou, Xerich, Vergueta, 
Gregorio Ciar, Antonio Vidal, Oli- 
ver i.a, 2.a, 3.a y 4.a y Mir i.a

Segundo .Colegio, Salón: pertene
cerán á él los electores de las Man
zanas Jaime Ciar, Gabriel Pou, Ga- 
rau, Danus, Amengua!, Mir 2.a, Do
rada, Noguera, Ferretjans, Rafil y 
Albarranis.

Tercer Celegio, Rectoría: pertene
cerán á él los electores de las Man
zanas Salom, Cabellas, Romaguera, 
Juan Vidal, Compañy, Salvá, Colom 
i.a, 2.a, 3.a y 4.a, Caldés y Garauet.

Cuarto Colegio, Albóndiga: perte
necerán á él los electores de las 
Manzanas Avellá, Sr. Ciar, Socias, 
Coll, Barceló, Reus, Puigserver 1.a, y 
2.a, Batle y Llompard.

Llummayor 22 de Enero de 1881. 
—El Alcalde, Mateo Rigo.—P. A. del 
A., Miguel Catañy, Secretario.

Secretario general, José Blanxart.

Exposición.
SEÑOR: Dos cuestiones fundamen

tales hay en los problemas de la pro
ducción agrícola, como en todos los 
referentes al aprovechamiento de las 
energías naturales por el hombre: la 
técnica y la económica. Con solicito

Núm. 910.
DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Inst race ion primcuia.

Con arreglo á lo dispuesto en la
Real orden de 4 de Mayo de 1875 y 
i.° de Marzo de 1879 han de ser pro
vistas por traslado las siguientes es
cuelas de la provincia de Barcelona.

Elementales de niños.

Togás y Parroquias. .
Montornés..................
Perafita.......................
Cardedeu (sustitución).
Pineda (sustitución). .

Pesetas.

625‘o o  
625*00 
625*00 
412*50 
412*50

MINISTERIO

.lili
OBEENACION

CIRCULAR.

un breve plazo entre el Gobierno de 
S. M. Católica y el de la República 
francesa el Convenio relativo á los 
documentos de que para identificar 
sus personas deben ir provistos los 
individuos que se trasladen de España 
á Francia y viceversa; y con el fin de 
que en todas las provincias de la Mo
narquía se adopte una marcha unifor
me en esta importante cuestión; y no 
puedan los particulares alegar igno
rancia si encuentran dificultades al
trasladarse de un país á otro por no

8, M. á la primeva, difundiendo la 
instrucción agronómica, ya en la for
ma docente propiamente tal, ya por 
medio de conferencias, ya con la pu
blicación de libros, ya por el fomento 
de las Exposiciones, ya con el platea- 
miento de las estaciones vitícolas y 
enológicas, y procurando siempre que 
la luz se diranda á partir de la ense
ñanza superior, en el sentido lato de 
esta frase, para llegar más adelante, 
como espera hacerlo, á crear centros 
de'ilustración práctica, cuya influen
cia se deje sentir en los últimos pue
blos de la Monarquía. Para resolver ia 
segunda no es suficiente el empeño de 
un centro administrativo, ni siquiera 
la acción toda del Gobierno, por más
que la buena gestión de este en los 
asuntos de interés .{general, la seguri-UL ClOlílLiCVl IV WVAW j'WA AAW (tOLLJllUVkJ Viy XXXUVX

haber cumplido las formalidades.in- dad personal, la confianza y el orden, 
dispensables para verificarlo, S, M, el son las bases fundamentales de los
Re y  (Q. D. G.) se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1.a Los viajeros que se trasladen

asuntos económicos, especialmente

de España á Francia ó de Francia á 
España presentarán un pase firmado 
por el Gobernador y autorizado con el 
sello del Gobierno civil, que deberá 
refrendarse por un Agente diplomático 
ó consular de los respectivos países.

2 .a Los habitantes de las provin
cias fronterizas podrán usar pases 
provisionales de una peseta de coste, y 
seis semanas de duración, expedidos 
por los Gobernadores de las respecti
vas provincias.

3 .a Los derechos de refrendo se
guirán cobrándose con arreglo á las 
tarifas existentes, y no excederán de 
40 reales ó 10 francos.

4 .° Los obreros, provistos de una 
cartilla en regla, sólo satisfarán la 
cuarta parte de este impuesto, ó sean 
10 reales en España, y 2 francos 50 
céntimos, en Francia.

5 .° Los indigentes obtendrán gra
tis el refrendo de sus pases ó pasa
portes.

6 .a Cuando un pasaporte sea visa
do diferentes veses durante el curso de 
un mismo año, no se exigirán derechos 
más que por el primer refrendo, siendo 
gratuitos los demás.

7 .a El Gobieruo adoptará las dis
posiciones convenientes para regulari
zar el servicio de expendicion de 
pasaportes entre España y Francia.

8 .a Luego que se ratifique y publi-

cuando estos se refieren á las tareas 
más generales de la Nación, y las que 
presentan mayores dificultades para 
salir de la senda qt.e de antiguo tie
nen trazada.

Ño basta una medida aislada para 
realizar reformas que afectan á lo ín
timo de la producción agraria; pero es 
indudable que algunas leyes son su
ficientes para servir como de fomento 
y germen en su trasformacion.

La mejora de la condiciones en que 
el labrador pueda adquirir el capital 
auxiliar y complementario de la ex
plotación es sin duda alguna el punto 
esencial; y cumple al Gobierno aco
meterlo resueltamente, inspirado en 
las indicaciones varias veces expuestas 
por V. M. sobre este punto, y dando 
satisfacción cumplida á las exigencias 
de la opinión pública.

Mejorar las conciciones de la pro
ducción agrícola en un país como el 
nuestro equivale á fortificar su raza, 
acrecentar la población rural, garan
tizar la paz, dar fuerza para la guerra 
y establecer la base de la industria 
fabril, pues miéntras que en algunas 
naciones la agricultura adelanta poco, 
en los países verdaderamente indus
triales marchan hermanadas y en pro
gresión creciente ambas esferas de la 
actividad humana, portándose también 
esta coincidencia en las diversas re
giones de nuestra patria.

Más aun: la agrie altura tiende á asi-
que el Convenio ajustado sobre la milarse los procedí nientos de la in
materia entre el Gobierno de S. M. dustria en cuanto á su gestión y eco-
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nomía, luchando sin embargo con la 
mayor difusión que aquella exige, y 
ofuscados á las veces sus adeptos con 
la idea de pedirlo todo á los agentes 
naturales y de apreciar escasamente 
el trabajo acumulado en las diversas 
formas de elementos suministrados 
por el capital.

En pocos países hace mas falta que 
en nuestra España realizar de un mo
do práctico el préstamo á los labrado
res en condiciones diversas de las que 
hoy existen. Allí donde la rotación de 
las cosechas, la variedad de los culti
vos y la cria del ganado permiten ai 
labrador ir vendiendo sucesivamente 
los diversos productos de su finca, no 
necesita, salvo un año excepcional ó 
en condiciones singulares, apelar á 
préstamos, si es que sabe calcular y 
disponer las cosas con ese criterio sen
sato propio del hombre de campo. Es
to sucede en una parte de la zona del 
litoral, ya hacia el Norte, ya por el 
Levante de nuestra Península. Pero 
la situación triste y verdaderamente 
angustia es la del labrador que cifra 
casi toda su riqueza en un solo cultivo 
predominante, y que se halla asi ex
puesto á las inconstancias del tiempo 
y á los azares de la fortuna. Entónces 
se empeña durante el año malo, y en 
vano llega otro bueno, cuyos benefi
cios apénas alcanzan á cubrir los inte
reses del préstamo aceptado el ante
rior.

Las asociaciones de auxilio mutuo 
proveen á esta necesidad en algunos 
casos. Comienzan á difundirse entre 
los agricultores de ciertas comarcas, 
las que tiene por objeto asegurar los 
ganados contra las eventualidades de 
una enfermedad ó de un accidente, 
ayudando al que experimenta la pér
dida los demás asociados. Pero esto no 
es aplicable igualmente á toda clase 
de productos, y es insuficiente además 
cuando la riqueza se limita casi exclu
sivamente á uno ó dos objetos, en los 
que el beneficio y la pérdida son por 
punto general comunes para todos, y 
sobre esto tienen la .contingencia de 
prosperar con una lluvia oportuna ó 
de perderse con una helada ó un pe
drisco intempestivos.

Y si bien bajo el aspecto indicado 
hace un instante La necesidad del cré
dito agrícola disminuye á medida que 
se multiplica la variedad de los pro
ductos do una finca, crecerá bajo otro 
aspecto y más rápidamente, no bien se 
adopten los procedimientos del cultivo 
intensivo, haciendo buenas y numero
sas labores, empleando los abonos, 
utilizando la marquinaria agrícola, 
cosas que comienzan á verse en nues
tra patria, y que aumentarán de dia 
en dia si quiere sostener la competen
cia con otras naciones, y para todo lo 
cual hace falta el empleo de los capi
tales, y por consiguiente los présta
mos en una escala cbmpárativamente 
grande.

Sin entrar á discutir las ventajas é 
inconvenientes de lo que se llama la 
grande y la pequeua.propiedad, resul
ta de los datos publicados por el cen
tro á cuyo cargo corren las contribu
ciones directas del Estado que en una 
población de 16.731.570 habitantes 
existen casi 3 millones de propietarios 
de fincas rústicas y 2 millones de pro
pietarios de fincas urbanas, y tan sólo 
474.610 colonos, resultando 21 millo
nes 889.507 fincas rústicas y 20 millo- t 

nes 283.066 cabezas de ganado. De 
aquí se deduce que, aun admitiendo 
como aproximados tan sólo estos da
tos, es imposible cultivar bien la pro
piedad rústica con tan escaso número 
de colonos, si bien hay que descontar 
el terreno dedicado á pastos, el de 
monte alto y bajo, el calvo de vegeta
ción y el ocupado por las vias de toda 
especie y por las poblaciones. Por es
to en nuestro país, al contrario de lo 
que ha acontecido en otros, el colono 
se ha convertido en propietario, apro
vechándose de las grandes facilidades 
que le ha ofrecido la forma y cuantía 
de la desamortización efectuada en es
tos últimos años, destinando á este 
objeto el capital que pudo haber em
pleado en la explotación.

De este razonamiento se saca como 
consecuencia que, alteradas fundamen
talmente las condiciones naturales del 
capital agrícola, el colono labrador ha 
tenido que buscar en España el reme
dio de sus necesidades sin reparar en 
la usura del prestamista, hallando su 
ruina donde creyó encontrar la agra
dable condición de propietario.

En todo tiempo ha preocupado á los 
Gobiernos y á los estadistas el pro
blema de suministrar al agricultor el 
capital que necesita para la explota
ción de su finca, con las dos condicio
nes fundamentales del préstamo, en 
el plazo yen el interés, tomando como 
base cosa tan contingente como es la 
garantía de las cosechas, y tan pobre 
como el valor de los aperos en lo ma
terial; pero fundándose principalmente 
en la garantía moral de la honradez 
del labrador.

Algunas naciones comenzaron á 
crear á últimos del pasado siglo las 
asociaciones de crédito territorial para 
movilizar la propiedad inmueble uti
lizando los beneficios del crédito en 
general, y como consecuencia y ex
tensión de este principio nació el cré
dito agrícola; otras prescindieron del 
carácter mercantil y prefirieron el 
benéfico, buscando su organización en 
las Cajas do Ahorro, en los Montes de 
Piedad: los Bancos de Escocia, de que 
tanto se ha hablado, realmente lo son 
de depósito y de descuento; y su prin
cipal objeto no es atender á las nece
sidades del agricultor en el concepto 
concreto del préstamo. Todas estas 
instituciones, á pesar de su gran va
riedad, convienen sin embargo en su 
mismo punto, y es que el Estado per
mite la agrupación de los capitales y 
de las fuerzas productoras del país, 
garantiza los derechos de la colectivi
dad, facilita la realización de los mis
mos con nuevos y eficaces procedi
mientos; pero no dedica los fondos 
públicos á esta clase de especulaciones 
que reserva para los capitales particu
lares, limitándose á dar un pequeño 
auxilio de sinpatía y á intervenir efi
cazmente la administración de los in
tereses colectivos.

De aquí se deduce que el crédito 
agrícola es por su naturaleza diferente 
del crédito territorial. Este signifícala 
emancipación de la propiedad inmue
ble por medio de su movilización, rea
lizada gracias al enlace del suelo y del 
dinero, cuya base es la garantía hipo
tecaria; miéntras el crédito agrícola, 
cuya base es la garantía personal ó la 
moviliaria del cultivador, debiera ser 
el complemento del crédito territorial,

queño propietario, al arrendatario ó 
enfiteuta, y aun al mero jornalero, que 
ofrecen pocas más garantías que su 
moralidad, los auxilios que no pueden 
proporcionarles las instituciones fun
dadas sobre el crédito hipotecario. Las 
dificultades que en casi todos los paí
ses ha ofrecido el establecimiento y 
desarrollo del crédito territorial cre
cen y aumentan extraordinariamente 
cuando se trata del crédito agrícola, y 
son casi insuperables cuando se apre
cia el grado de cultura de la población 
rural española. Buscar por principal 
garantía la moralidad del cultivador y 
la cosecha, de la que depende su sub
sistencia y la de su familia; equiparar 
el crédito del labrador al del comer
ciante ó del industrial, que pone de 
manifiesto en cada momento el capi
tal que constituye su industria ó su 
comercio; difundir por el campo la 
nocion del crédito, que es la confian
za; procurar que se acepten y coadyu
var á su perfecto desarrollo, será siem
pre una verdadera dificultad, un pro
blema que no aciertan á resolver hasta 
hoy los estadistas y escritores, por 
muy laudables que sean sus esfuerzos 
y por muy patrióticos que resulten sus 
consejos.

España, además, ha pasado por las 
dolorosas experiencias de las Socieda
des anónimas, que agostaron en flor 
la idea de crédito, y sembraron tantos 
recelos en el pequeño aliorro; y es un 
deber de prudencia no precipitarse en 
el establecimiento del crédito agrícola 
para no malograr el laudable y patrió
tico pensamiento que encierra, y no 
entregarlo á la voracidad de los espe
culadores. Es necesario en verdad ha
cer algo práctico en favor de la agri
cultura española; pero es conveniente 
hacerlo con calma, con meditación, 
con conocimiento de causa, oyendo 
todas las opiniones, buscando el auxi
lio y la cooperación de todas las ilus
traciones del país, que así cumple pro- 1 
ceder al Gobierno cuando se trata de 
crear una institución verdaderamente 
nacional. "

Registra nuestra hitoria unos esta- ! 
blecimientos que realizaban, entre 
otros fines, el del crédito agrícola, 
cuyas gloriosas ruinas atestiguan la 
sabiduría y la piedad de nuestros 
mayores. Los Pósitos se propagan en 
España en la época de los Reyes Ca- I 
tólicos, y pocos años después había ' 
unos 12.000, y eran propiamente 
Bancos de labradores pobres, que 
prestaban granos por dinero mediante 
hipoteca ó fianza, y depósitos de gra
nos para proveer á los años de esca
sez general. Contaban á fines del pasa
do siglo con una grande existencia de 
capital; pero las necesidades del Era- ' 
rio público y los abusos cometidos en 
su administración á la sombra de las 
guerras extranjeras y civiles lo dismi
nuyeron sucesivamente. La organiza
ción de estos establecimientos, el ca
pital que hoy representan, sus vicisi
tudes y su gestión, que se ha corregido 
grandemente por efecto de la ley de 
26 de Junio de 1877 y del reglamento 
de 11 de Junio de 1878, prueban que 
si los Pósitos detuvieron los vuelos de 
la usura como Montes de Piedad, no 
son eficaces hoy, ni por su objeto ni 
por sus procedimientos, para consti
tuir por sí solos la base del crédito 
agrícola, que se funda en yricipios 
pues tiene por objeto procurar al pe-

o o 
económicos más bien que en impul

I sos morales.
Varias tentativas se han realizado en 

nuestro país] para tratar de establecer 
el crédito agrícola, no bien entró 
nuestra patria en la vida moderna con 
el planteamiento del sistema constitu
cional; pero ninguna ha sido bastante 
eficaz para realizarlo de un modo 
práctico. Advirtiendo esto el Gobierno, 
poco después de terminada la primera 
guerra civil nombró una comisión para 
proponer las bases sobre las cuales 
convendrían establecer en el mayor 
número posible de pueblos de la Mo
narquía Bancos de socorro para fo
mento de la agricultura y ganadería. 
Presentadas dichas bases al Ministerio 
de la Gobernación, este las circuló de 
Real orden en 30 de Setiembre de 1841 
á los Jefes políticos, dejando á la ini
ciativa de los particulares el consti
tuir por medio de acciones el fondo de 
los Bancos, ó bien con las existencias 
de los Pósitos, si así lo acordaban los 
pueblos á quienes pertenecían. Contó
se entónces, á no dudarlo, demasiado 
con la acción individual, suponiendo 
á la clase labradora en condiciones 
convenientes para fundar esta clase de 
establecimientos, y se buscaba en va
no el capital suministrado por los par
ticulares con garantía tan exigua. Or
ganizáronse bajo el título de Bancos 

1 agrícolas ó Sociedades agrícolas varias 
Compañías anónimas destinadas á ha- 

r'cer préstamos á la agricultura; pero la 
falta de base y el exceso de los dere
chos procesales en caso de reclama

' cion judicial demostraron su inutilidad 
práctica.

Por esto, y por lo ocurndo en 1848 
con las Sociedades de crédito, y de
seando el Gobierno ilustrarse en la ma
teria, dirigió al Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, en 15 
de Agosto de 1849, un interrogatorio 
á las corporacianes que por entónces 
se ocupaban de estos asuntos con 
objeto de reunir datos, el cual fué 
recordado después para su ejecución 
en 27 de Abril de 1859 y en 24 de 
Marzo de 1852. La Junta general de 
Agricultura dió un dictámen en que 
se consignó que era conveniente y 
hasta necesario fundar á todo trance 
establecimientos para socorrer á una 
clase tan numerosa como útil para la 
Nación; pero que se oponían á su 
creación la falta de crédito nacida de 
la desconfianza en el Gobierno y en 
las Administraciones locales, á la vez 
que los vicios de nuestra legislación 
sobre el sistema hipotecario y sobre 
la tasa del dinero, por cuya razón creía 
que era necesario preparar la creación 
aquellos establecimientos con la refor
ma del sistema hipotecario y de las 
leyes que regulaban la tasa del dinero. 
Esto último lo realizó la ley de 14 do 
Marzo de 1856. Lo primero lo ha efec
tuado la ley hipotecaria de 1861, re
formada en 1869, que aboliendo las 
hipotecas ocultas proclamó la publici
dad y la especialidad de las hipotecas, 
y sentó la base segura del crédito te
rritorial.

Desde 1872 cuenta España con un 
Banco único de crédito territorial, con
sagrado á aminorar la deuda que pesa 
sobré la propiedad inmueble: su orga
nización no es quizás la más á pro
pósito para aplicarla exactamente al 
crédito agrícola, cuya base es la ga
rantía personal ó moviliaria del culti-
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vador, y que exige por lo tanto el 
apreciarla de cerca por los medios más 
oportunos. En alguna que otra pobla
ción se han establecido Bancos agrí
colas en la forma de Sociedades de 
crédito; pero ni su desarrollo ni su 
generalización se han alcanzado to
davía.

Parece llegado el momento oportu
no de acometer de frente este pro
blema, gracias á la tranquilidad per
fecta de que disfruta la. Nación, á la 
mayor seguridad que tienen todos los 
intereses, á la riqueza que produce la 
exportación en sus productos agríco
las y mineros, y al notorio y visible 
acrecentamiento del capital circulante. 
El Gobierno de V. M. espera que le 
han de secundar en esta patritióca 
tarea todas las ilustraciones del país, 
por ser materia árdua y compleja, en 
la que es difícil llegar á una opinión 
fija, la cual es siempre necesario for
talecer con el conjunto de los pensa
mientos y planes de las corporaciones 
facultativas y de las personas compe
tentes.

Núm. 911.

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Enero de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría, durante la primera decena

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

8
8
8
8
8

D. Miguel Estela.
El mismo.
El mismo.

D. Bartolomé Gonzalos
D. Miguel Estela.

ARTÍCULO. CANTIDAD. Pesetas.

del expresado mes. 
PRECIO

de unidad IMPORTE.

J'eset

Mahon Harina de 1.a 15*00 46*50 697'50
id. id. de 2.a 30’00 43’00 1290*00
id. id. de 3? 15‘00 37*00 555*00
id. Leña. 80*00 1’75 140’00
id. Cebada. 56*00 7 08 396*48

Mahon 10 de Enero de 1881.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B."—El Comisario de Guerra, Inspector Moneada.

Núm. 912.
Factoría de Utensilios de Mahon. Mes de Enero de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.
L PRECIO

CANTIDAD

Dím NOMBRE DEL VENDEDOR CLASE DEL ARTÍCULO qq. métn. Litros.

de 1» unidad

Peietai. PeseUe

Para ello se propone el Gobierno 
abrir una amplísima información des
tinada á este objeto, y que al propio 
tiempo permita reunir el conjunto de 
datos que son necesarios, dado el atra
so de la estadística especial en este 
como en otros ramos, para presentar 
á la deliberación de los Cuerpos Cole- 
gisladores un proyecto de ley que sig
nifique en lo posible la aspiración ge
neral del país.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Enero de 1881.-— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M„ Fer
mín de Lasala y Collado.

3 D. Jaime Marqués. Aceite de 2.a clase. 150 1’05 157’50

REAL DECRETO.

Mahon 10 Enero de 1881.—V.° B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.—El Administrador, Juan Van-Wahé.

hará un resúmen del expresado traba- pital de explotación agrícola que se 
jo en el plazo de un mes á lo sumo, y necesita racionalmente en cada pro
el Ministro de Fomento formulará y vincia? ¿Podrá calcularse la parte que 
presentará á los Cuerpos Colegislado- corresponde á los propietarios culti- 
res el correspondiente proyecto de ley. 1 valores y la de los que llevan fincas

Dado én Palacio á diez y siete de i ajenas? , , ,
Enero de mil ochocientos ochenta y 10. ¿Cuál es próximamente el ca- 
uno,—ALFONSO.—El ministro de , pital de explotación agrícola que hoy 
Fomento, Fermin de Lasala y Co- 1 00 ;pndrá

tos que encontrare en la finca arren
dada á fin de que, sin menoscabo del 
derecho de propiedad, pueda arraigar 
el crédito agrícola?

19. ?Deberá establecerse un pro-

liado.
Cuestionario que acompaña al anterior 

Beal decreto.

j se emplea en cada provincia? ¿Podrá 
calcularse la parte que corresponde á 
los propietarios cultivadores y la de los

De conformidad con la razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La Dirección general 

de Agricultura, Industria y Comercio 
de dicho Ministerio abrirá una infor
mación para conocer las opiniones y 
reunir los datos necesarios para el es
tablecimiento del crédito agrícola en 
España.

Art. 2.° El Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio; las 
Juntas provinciales del ramo, el Ins
tituto Geográfico y Estadístico, la Jun
ta consultiva del servicio agronómico, 
las Comisiones permanentes provin
ciales de los Pósitos, las Asociación de 
Ingenieros agrónomos, las Sociedades 
económicas de Amigos del País, el 
Instituto agrícola catalán de San Isi
dro, la Sociedad Valenciana de Agri
cultura, el Círculo agrícola Salmanti
no, la Sociedad de Ciencias de Málaga, 
cualquiera otra corporación y los par
ticulares que deseen ser oidos, remiti
rán á la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio dentro de 
dos meses, contados desde la publica
ción de este decreto en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , las contestaciones al cuestio
nario que al mismo se acompaña.

Art. 3.® La Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio

1.® ¿En qué proporción se encuen
tran, con bastante aproximación, en 
cada provincia, la superficie dedicada 
á cultivo, la que puede reducirse á él, 
la que es monte alto y bajo, y la erial? 
¿Se conoce la que se emplea anual
mente en cada clase de producción?

2 .° ¿Qué cantidad se cosecha en 
cada provincia de cada clase de pro
ductos entre los principales de estos?

3 .° ¿En qué proporción resultan 
las tierras cultivadas por sus dueños en 
cada provincia, y las concedidas en 
aparcería, colonato enfitéusis ú otra 
clase de aprovechamiento?

4 .° ¿Cuántos jornaleros emplea 
anualmente la agricultura en cada 
provincia? ¿Cuántos diariamente? 
¿Cuántos se quedan sin trabajo al año

que llevan fincas ajenas?
11. ¿Qué cantidad prestada piden 

anualmente los agricultores en cada 
provincia para el cultivo de los Cam
pos? ¿A qué interés médio? ¿Con qué 
condiciones generalmente?

12. ¿Hay intermediarios entre el 
prestamista y el tomador, y cuáles son 
estos? ¿Es fácil obtener dinero bajo la 
garantía personal del deudor? ¿Hay 

I exactitud en el reembolso de los prés
tamos y el pago dé los intereses?

13. Para establecer el crédito agrí-

y al día?
5 .° ¿Cuál es el término medio del 

jornal de un bracero agrícola en cada 
localidad? ¿Son diferentes los jornales 
según los cultivos, y por qué causas?

6 .° ¿Qué canital de explotación se 
requiere por hectárea para cada cultivo 
en las tierras de diversa clase? ¿Qué
parte corresponde al moviliario, vivo, 
mecánico y en especie? ' .

7.° ¿Qué parte de dicho capital se

cola en España ¿será conveniente un 
Banco único? ¿Serán preferibles Ban
cos regionales ó provinciales? ¿Será 
necesario establecer sucursales en las 
cabezas de los partidos judiciales y 
aun en otros pueblos?

14. Dándose por la ley toda clase 
de garantías y seguridades, ¿existiría 
en cada provincia capital bastante para 
fundar un Banco agrícola que prestase 
á plazo corto y á interes bajo, si se le 
concedía á la vez la facultad de dupli
car ó triplicar este mismo capital por 
medio del crédito?

15. ¿Con qué condiciones podrían 
establecerse y prosperar los Bancos 
agrícolas? ¿En qué forma deberían 
organizarse?

cedimiento rápido y eficaz para reali
zar en brevísimo plazo los valores del 
crédito agrícola sin las dilaciones y 
los gastos de actuación escritos, y sin 
las complicaciones de las tercerías, 
abintestatos, testamentarías, concur
sos y quiebras?

20. ¿Seria conveniente dar una 
nueva organización á los Pósitos para 
que hicieran por sí solos las operacio
nes de crédito agrícola, ó reducir su 
capital á metálico para que este for
mará parte de otros establecimientos 
á este fin dedicados9 ,

21. ¿Convendría que las inscrip
ciones que tienen los pueblos por efec
to del 80 por 100 de sus Propios, re
ducidas á metálico, constituyeran 
parte del capital de los Bancos agríco
las, con ciertas preferencias en favor 
de los vecinos de los pueblos á quienes 
correspondiesen dichas inscripciones?

22. Aparate del crédito y de los 
recursos que pudieran deducirse de 
las cuestiones citadas, ¿hay algún otro 
procedimiento paro facilitar á los esta
blecimientos de crédito agrícola el 
capital que reclaman las necesidades 
de la agricultura española?

Madrid 17 de Enero de 1881.= 
Aprobado por S. M.=Lasala.

16. ¿Dentro de qué límites pruden
tes y razonables podría venir el Esta-

gradúa para la amortización, cuál para i do en apoyo de los Bancos agrícolas?
ÍP . i i li* 1 H .í ^AnxrAn/lv.i niirx c<r\ naA/YITVAIla renta y cuál para el colono cultiva-
dor? r

8.° ¿En qué proporción están en 
cada provincia los propietarios que 
cultivan sus fincas y los labradores 
que las tienen concedidas en arriendo, 
aparcería, enfitéusis ó por otro con
cepto?

9.°

(De la Gaceta cid 18.)

17. ¿Convendrá que se aseguren i 
las, cosechas ántes de conceder crédito 
alguno sobre ellas?

18. ¿Será necesario modificar las
disposiciones del Derecho civil, según 
las cuales el propietario, para el cobro 
del precio del arriendo, tiene preferen
cia sobre los demás acreedores en

P ALMA
¿Cuál es próximamente el ca- | cuanto á los frutos de la tierra y efec- I MPBENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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